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ACTA DE IF{STALA}CIÓN DEL CürvrlrÉ i¡rrnn¡{ü DE MtrJüRA REGüLATüRIA

En la Cuidad de Teoiihuacán Estado de México ei día 1 I de abril de 2023, a ias I i:00 horas, reunidos en las

cficinas ullicada"s eii Pl¿za Juárez t"lo. 1, Teotihuasá¡r, cÉnt¡o, Estadú de Mé¡<.iso, eofl fu¡idtutrettú efl lo dispuesto en

los artículos 2i fracción iV de ia Ley oara ia Mejora Regulatoria dei Esta<Ío de México y sus Municipios, a los

artículos 27, 28, 29 y 3A del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Mruricipio de Teotihuacán, se

reúnen con la fltnalidad de instalar formalmente el Comité Intemo de Mejora Regulatoria de la Coordinación de

Adquisiciones 2ü22-2§24, Fresidente: C. Rodolfo Aiejandro Baeza Tafoya, Secretario: C. Blanca Noemi üivera

Cuevaq para el eumplimiento ele sus funcioncs cl eomité Intemo sc conforma y fluman:

C. RODOLFOALEJANDRO tla¡ttrla rraatarat I BLA}ICAN OLV§RA CUEVAS
ratt a

§EC RI,A

aDQUTSTCTONES ADMINISTRACION

X. Comité Interno: Al Comité interno de Meicra Regulatori4 que ffi el órgano ccnstituido al interior de cada

dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

IY. Estableeer Comitús Internos en cada dependencia, los cuales se encargan{n de elaborar y aprobar los

programasanuales rie mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de

refbnna específica, conbase en ios objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales,

regicnales e ir::titurisealesd*ri.¡adcs del Plsr It4,::ridpel de Dess+lla.

Los titulares de las dependencias deberán designai un servidci prlblic* coa nivrl inferior jerárquico inmsdiato,

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;

#

ffiffiffiffi ffiK

§Coordina
Adquisi



GOBIERNO DEL
E§TADO DE MÉXIC§

Los Sujetos Obligados establecerán Ccmités Internos en cada dependencia, Ios cuales se encargarán de aprobar los

programas anuaies de mejora reguiatoria asi como ias propuestas de creación <Íe reguiaciones o de reforma

csppeit:tÉr4,, e! Anállsis els Impaeto &eguletsrir-!, qpJrs otras atribtrei+¡es que ics otorgÉtp ia Ley s Ia rcgla-mpntac!ón

¡n¿.conan áianto

Güñ'fft.i Articulo 27.- Los üomités lnteirrus súÉ órganos rie arráiisis coiegiados eonstiii¡idos ai interioi'<ie ias

depondcncias. quc tiencn par abjcÉa auxiliar al Ccoidiradm Gcne¡al Municipaldc Mejaia Rcgulatoria y Sccrctario

Tácnico cn el cumpiimierrio de sus iunciones y en el oi:jetivc rie proveer ai estabiecimienta ¡ie uü prüces$

permanefite cle ca.ljdad y a la implemenfaeiár de sistemas, para corrfribuir a Ia derregrrlación, la -qimplificación ;, la

prestaciÓn eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, el Regiamento y los pianes y programas que

asuerde el Consejo Esiátai de Mejora Régúiatoria.

(LPLMRIE1WYSF#) Ariículo 29.- El Enlace <le Mejora Pregulataria tendrá, en su iámbito de competenci4 las

funciones siguienres:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser el vínculo de su Cependencia con la Comisión;

IIi. Elaborar el Programa Anual de N{ejora Preg::latoria y las prcpuestas de creación de regulacianes c de reforma

especifica, asi como los Anáiisis iie impacto Reguiarorio respectivos, y enviarios a ia üomisién para ios efectos

logales conrspcndientes;

Ir/. Elaborar y tener actualizado el catálogo de triámites y servicios, así como 1os requisitos, plazos y montos de los

derechos c aprovecliamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Comisión para su

ínciusion en el R.egistro Estatat:

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

correspondientes;

YL Elabcrar el i*forme anual del avance programático de l'{ejora Regulatoria qu€ se hubiere implementado, ciue

rieberá inciuir una evaiuación de los resuitados obtenidos y enviario a ia Comisión para ios efectos iegaies

correspondientes; y

YII. Las dem¡ás que establezcan otras dispcsiciones jarídicas aplicables.Aprc$adas por la Ccmisión las prcpuestas

de creación de nuevas regulaciones o de reiorma, ios Eniaces de Mejora Reguiatoria preseñarán ai tiruiar dei área a

que pefienecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependenoias municipales enviar¿ín al A¡;untamiento correspcndiente, su programa Anual de l,{e,jora

Reguiatoria, previamente aprobado por su Comité Intemo dwante ei mes rie ocrubre de cata aiio, a efecto rie ser

analizado Y, en su caso, aprobado, durante 1a primera sesión de Cabiido del año siguiente.
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GMM$IR) Artícuio 2t.- El Comité Intemo estará iniegradc por:

T r ^^ a:-^^a^.-^^i. Lüs üiiecEúies de área de la depet,Cencia lvfunicipal, que padrán ser suplidos prr el f,ii:rcianano público ccii

nivelierárquico inmediato inferior en el organi-eram{L sue designen pam tal fin;

il. Ei Eniace de Mejora Regulatoria de ia riependencia respectiva, quien io coordinará;

ifi. Otros responsabies de áreá que rietermine el tituiar de la riependencia;

IV. Los invitados qLIe ael-lcrde e! titular de la clependencia, integrantes de argarúzaeioues pri.radas, soeia-les,

acaiÍúnieas, eiriprcsarialys, civiies. o de vi.iaiquist oi¡:r¡ iip*, iirtei*s¿¡:ias en ei marso ilegulaiorirr vii:c¡¡iarir¡

con el sector.

{P+rEiHP-} A¡"tíc¡¡l* 29.- F,1, Comité Intei:no sesionará por lc menos cüalro veces al año, con al mencs veinte días

naturaies de anticipación ai cierre riei trimesue respectivo y podrá reunirse cuantas veces ei Eniace cie Mejcra

Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus fixrciones y responsabilidades.

Las conv*catonas a la:; sesiones se harám ea los mismos téiminos previstcs pai'a 1as sesiones dela Comisién

Municipal tie Mejora Reguiaroria y el Eniace de Mejora Reguiatoria observará ias mismas disposiciones apiicabies

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

{R§{l§{R) Artículc 3{}.- Pai'a el cumplimiento de su cbjetc, el Comité Intemo tenCcá, al interior de la dependencia

y cie su adscripción, ias funciones siguienres:

l. l,a elaboración coordinada e integial de los Prcgramas sectoriales, los Proyectos de Regulación y 1os

Es'"udios de las dependencias participaiiies;

ii. La integración de ststemas de mejora regulatoria de1 Municipio e impulsar procesos de calidad regulatoria

en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

lll. La elaboración y preparacióir cle los reportes de avance prograrnáiico rle las dependerrcias paiticipanies, así

ccmo los informe de avancc. para su envío a la Comisión Municipal; i
iV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas Ias dependencias, para asegurar

un proceso continu* de mejora del marco regulat*ri* del Municipio.

V. Participar eit la elaboración rlel Prograrla del añu rrspectivo, pará su envír-¡ a la Con-risión;

Vi. Paiticipar en la elaLroración de ios Estudios ,jei año respectivo, paia sú envío a ia Coinisión. coi: base e¡r los

estudios y diagnosticos que hubreren realizado para determrnar el impacto y efbctividad de las

disposiciones de carácter general cuya creación, refonna o eliminación se propone;

a
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vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio dei Comité intemo sean necesarias para abonar a la

desregulación, la simplificación e integralidad del r¡arco juridica e*tatal, pars proponerlas al titular de la

dependeacia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucicmal;

lX' Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al proceso

de calidaci reguiatori4 a ia desregulación y ia simpiificacién administrativa, que dé iugar a ia prestación

más eficiente y efieaz del servicio pirblieo;

X' Realizar las aceiones de coordinación pefiinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

Xl Ela"h,rqt I_+s r.rp,''4¡q de avalet e 1¡foryt'_e! de a.va¡ce:

Xll. Verificar que sÉ realicen las actualizacioiies riecesarias al catálogo de ffáriites y sei\,icios a cargo de la

dependenci4 y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de laNormateca Interna;

\{!\/rr .-1-.1 t1 :ir--r-,..r-r,-,i!-, I:t_:..1-..-.¿,-,r\r r' ¡-itr gvrrvr¡¡¡, Prtrvctr at v§[aursufiri¡s¡iiú üg ur prúúvru ¡;vrrnanvri-rÉ tie v¿irüad ivlui--rvrra, iú ii¡pirriivriiac¡s¡¡

de sistemas de mejora regulatoriq para ccnÉribuir a la simplificación administrativa y 1a prestacién

eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y

YV I:-r 4er:¡.-ó-q +rre eqt¡-!.1+z.añ ^+r^d ,{i.{^-.;^i^É-. --1:^.hl-. ^- 1,r^ !^ ^á^^*i^a,{- Át +ihr'!4r á- 1^ ¡án--,{6*^i4vtet u.r*; *is¡;i;ii,ii;;ia.; úi;i;;;;gl; i; t;- i. =i;iju;ii;;ii;l li .;;¿;i,i.i i;t ;ri üüi;üiii;ü.i¡c.B

de su adscripción.

BAEZA TAFOYA

C. BLANCA

Fnlao¡' de la TJenenr{errnia r

Municipal ra Regulatorla

Adquisiciones


